
Código Penal chileno: 
Artículos que afectan el trabajo periodístico. 
 
De los delitos contra el respeto y protección a la vida privada y pública de la 
persona y su familia 
 
Artículo 161-A. Se castigará con la pena de reclusión menor en cualquiera de sus 
grados y multa de 50 a 500 Unidades Tributarias Mensuales al que, en recintos 
particulares o lugares que no sean de libre acceso al público, sin autorización del 
afectado y por cualquier medio, capte, intercepte, grabe o reproduzca 
conversaciones o comunicaciones de carácter privado; sustraiga, fotografíe, 
fotocopie o reproduzca documentos o instrumentos de carácter privado; o capte, 
grabe, filme o fotografíe imágenes o hechos de carácter privado que se 
produzcan, realicen, ocurran o existan en recintos particulares o lugares que no 
sean de libre acceso al público. 
Igual pena se aplicará a quien difunda las conversaciones, comunicaciones, 
documentos, instrumentos, imágenes y hechos a que se refiere el inciso anterior. 
En caso de ser una misma la persona que los haya obtenido y divulgado, se 
aplicarán a ésta las penas de reclusión menor en su grado máximo y multa de 100 
a 500 Unidades Tributarias Mensuales.  
Esta disposición no es aplicable a aquellas personas que, en virtud de ley o de 
autorización judicial, estén o sean autorizadas para ejecutar las acciones 
descritas. 
 

Sanciones para los delitos de injuria y calumnia 
 
a) De la calumnia: 
Artículo 412. Es calumnia la imputación de un delito determinado pero falso y que 
pueda actualmente perseguirse de oficio. 
Artículo 413. La calumnia propagada por escrito y con publicidad será castigada: 
1° Con las penas de reclusión menor en su grado medio y multa de once a veinte 
unidades tributarias mensuales, cuando se imputare un crimen. 
2° Con las de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades 
tributarias mensuales, si se imputare un simple delito. 
Artículo 414. No propagándose la calumnia con publicidad y por escrito, será 
castigada: 
1° Con las penas de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a quince 
unidades tributarias mensuales, cuando se imputare un crimen. 
2° Con las de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades 
tributarias mensuales, si se imputare un simple 
delito. 
Artículo 415. El acusado de calumnia quedará exento de toda pena probando el 
hecho criminal que hubiere imputado. La sentencia en que se declare la calumnia, 
si el ofendido lo pidiere, se publicará por una vez a costa del calumniante en los 
periódicos que aquél designare, no excediendo de tres. 
 



b) De la injuria: 
 
Artículo 416. Es injuria toda expresión proferida o acción ejecutada en deshonra, 
descrédito o menosprecio de otra persona. 
 

Artículo 417. Son injurias graves: 
     1.° La imputación de un crimen o simple delito de los que no dan lugar a 
procedimiento de oficio. 
     2° La imputación de un crimen o simple delito penado o prescrito. 
     3.° La de un vicio o falta de moralidad cuyas consecuencias puedan perjudicar 
considerablemente la fama, crédito o intereses del agraviado. 
     4.° Las injurias que por su naturaleza, ocasión o circunstancias fueren tenidas 
en el concepto público por afrentosas. 
     5.° Las que racionalmente merezcan la calificación de graves atendido el 
estado, dignidad y circunstancias del ofendido y del ofensor. 

Artículo 418. Las injurias graves hechas por escrito y con publicidad, serán 
castigadas con las penas de reclusión menor en sus grados mínimo a medio y 
multa de once a veinte unidades tributarias mensuales. 
     No concurriendo aquellas circunstancias, las penas serán reclusión menor en 
su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales. 

Artículo 419.Las injurias leves se castigarán con las penas de reclusión menor en 
su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, cuando 
fueren hechas por escrito y con publicidad. No concurriendo estas circunstancias 
se penarán como faltas. 
 
Artículo 420. Al acusado de injuria no se admitirá prueba sobre la verdad de las 
imputaciones, sino cuando éstas fueren dirigidas contra empleados públicos sobre 
hechos concernientes al ejercicio de su cargo. 
     En este caso será absuelto el acusado si probare la verdad de las 
imputaciones. 

c) Disposiciones comunes: 

Artículo 421. Se comete el delito de calumnia o injuria no sólo manifiestamente, 
sino por medio de alegorías, caricaturas, emblemas o alusiones. 

Artículo 422. La calumnia y la injuria se reputan hechas por escrito y con 
publicidad cuando se propagaren por medio de carteles o pasquines fijados en los 
sitios públicos; por papeles impresos, no sujetos a la ley de imprenta, litografías, 
grabados o manuscritos comunicados a más de cinco personas, o por alegorías, 
caricaturas, emblemas o alusiones reproducidos por medio de la litografía, el 
grabado, la fotografía u otro procedimiento cualquiera. 



Artículo 423. El acusado de calumnia o injuria encubierta o equívoca que 
rehusare dar en juicio explicaciones satisfactorias acerca de ella, será castigado 
con las penas de los delitos de calumnia o injuria manifiesta. 
 
Artículo 425. Respecto de las calumnias o injurias publicadas por medio de 
periódicos extranjeros, podrán ser acusados los que, desde el territorio de la 
República, hubieren enviado los artículos o dado orden para su inserción, o 
contribuido a la introducción o expendición de esos periódicos en Chile con ánimo 
manifiesto de propagar la calumnia o injuria. 
 
Artículo 426. La calumnia o injuria causada en juicio se juzgará disciplinariamente 
por el tribunal que conoce de la causa; sin perjuicio del derecho del ofendido para 
deducir, una vez que el proceso haya concluido, la acción penal correspondiente. 
 
Artículo 427. Las expresiones que puedan estimarse calumniosas o injuriosas, 
consignadas en un documento oficial, no destinado a la publicidad, sobre asuntos 
del servicio público, no dan derecho para acusar criminalmente al que las 
consignó. 
 

Artículo 428. El condenado por calumnia o injuria puede ser relevado de la pena 
impuesta mediante perdón del acusador; pero la remisión no producirá efecto 
respecto de la multa una vez que ésta haya sido satisfecha. 
 
La calumnia o injuria se entenderá tácitamente remitida cuando hubieren mediado 
actos positivos que, en concepto del tribunal, importen reconciliación o abandono 
de la acción. 
 

Artículo 420. En el caso de calumnias o injurias recíprocas, se observarán las 
reglas siguientes: 
 
     1.° Si las más graves de las calumnias o injurias recíprocamente inferidas 
merecieren igual pena, el tribunal las dará todas por compensadas. 
     2.° Cuando la más grave de las calumnias o injurias imputadas por una de las 
partes, tuviere señalado mayor castigo que la más grave de las imputadas por la 
otra, al imponer la pena correspondiente a aquélla se rebajará la asignada para 
ésta. 
 

Artículo 431. La acción de calumnia o injuria prescribe en un año, contado desde 
que el ofendido tuvo o pudo racionalmente tener conocimiento de la ofensa. 
 
     La misma regla se observará respecto de las demás personas enumeradas en 
el artículo 108 del Código Procesal Penal; pero el tiempo trascurrido desde que el 
ofendido tuvo o pudo tener conocimiento de la ofensa hasta su muerte, se tomará 
en cuenta al computarse el año durante el cual pueden ejercitar esta acción las 



personas comprendidas en dicho artículo. 
 
     No podrá entablarse acción de calumnia o injuria después de cinco años, 
contados desde que se cometió el delito. Pero si la calumnia o injuria hubiere sido 
causada en juicio, este plazo no obstará al cómputo del año durante el cual se 
podrá ejercer la acción. 
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